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ACUERDO

ti

.

10
11 de marzo de 2004

Por medio del cual se aprueba la reforma del Plan de Estudios del Programa de
Profesionalización en Química Industrial.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, en
uso de sus atribuciones legales y

CONSIDERANDO
Que el Consejo de Facultad de Tecnología en su sesión del 04 de marzo de 2004,
aprobó recomendar ante el Consejo Académico la creación de cuatro asignaturas en el
plan de estudios del programa de Profesionalización en Química Industrial, con el fin de
que los estudiantes de dicho programa puedan elegir la electiva que figura en el plan de
estudios.

Que el Consejo Académico en sesión ordinaria del 10 de marzo de 2004, aprueba la
solicitud del Consejo de Facultad de Tecnología.

Que se hace necesario la expedición del acto administrativo que contenga la decisión

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma al plan de estudios del Programa de
Profesionalización en Química Industrial así

El
1.Manejo Ambiental del Agua en la Industria Código: 65062
2. Química Forense	 Código: 65072
3. Biotecnología	 Código: 65082
4. Operaciones Unitarias	 Código: 65092

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de expedición.

Publíquese y Cúmplase

bM

Dadonir7aede marzo de 2004.

AN LOPEZ QUINT RO	 CARLOS AL O O ZULUAGA ARANGO
Rector (E)	 Secretario
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